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PUNTO IV Dirección de Gestión: Solicitud de autorización de suscripción con 

FUNDAMICRO de "CQnvenio de Fortalecimiento Institucional y Capacitación a Instituciones 

Financieras con atención a la Micro. Pequeña y Mediana Empresa". para el ailo 2017.· La Junta 

Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador (BDES), CONSIDERANDO: 1) Que de conformidad 

a lo establecido en el Art. 2 de la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo, el BDES 

tiene como principal objetivo promover, con apoyo financiero y técnico, el desllllollo de proyectos de 

inversión viables y rentables de los sectores productivos del pals, a fin de conlribur a: a) Promover 

el crecimiento y desarrollo de todos los sectores productivos; b) Prorrover el desarrollo y 

competitividad de los empresarios; c) Propiciar el desarrollo de la micro. pequeña y mediana 

empresa; d) Promover el desarrollo de las exportaciones del país; e) La generación de empleo; y, ~ 

Mejorar los seivlcios de educación y salud; 2) Que el Art. 4 LSFFO establece como una de las 

facultades del BDES, la de suscribir convenios de cooperación con instituciones o entidades 

nacionales o internacionales que cumplan con nuestros objetivos; 3) Que el Art 16 de la Ley del 

Sistema Financiero para Fomento al Desarroao {LSFFD}. define que la Di"ección y Adminisraci6n 

del Banco de Desarrollo de El Salvador. estará a cargo de una Junta Directiva, la cual debera 

cumplir con las alribuciones y funciones que diclla Ley establecen; 4) Que el articulo 95 LSFFD, 

establece que el BDES, sucede por ministerio de ley en todos sus bienes, derechos y obligaciones al 

Sesión de Junta Directiva número JD-05/2017 de fecha viernes 3 de febrero de 
2017.
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¡(§ 1:1 5CPtPClO~~ Multisectorial de Inversiones (BMI); 5) Que la Fundación de Capacitación y Asesorla en 
\\~;, t!\). 6:-9 :)' 

·~"· :·_.,,,rn~'" ',~érofinanzas (FUNOAMICRO), es una institución sin fines de lucro, fundada el 13 de mayo de 1999, 
~~ 

por el Banco Multisectoríal de Inversiones, ahora BDES y el Programa FOMMI 11 de la Unión 

Europea, en su calidad de socios fundadores; 6) Que desde su creación, FUNDAMICRO ha 

brindado apoyo en el fortalecimiento técnico y ta gestión del conocimiento en ras instituciones 

financieras que atienden a la micro, pequena y mediana empresa; 7) Que para lograr ro anterior, el 

BDES ejecuta programas de desarrollo a lravés de entidades de apoyo, entre ellas FUNDAMICRO, 

apoyando el fortalecimiento técnico y la gestión del conocimiento en las instituciones financieras que 

atienden a la micro. peque/la y mediana empresa y propiciando el acceso al crédito de este 

segmento empresarial, asl como de emprendedores; 8) Que en sesión de Junta Directiva No. JO-

03/2016 de fecha 22/01/2016, se autorizó la suscripción del 'Convenio de Fortalecimiento 

Institucional y C~acitación a Instituciones Financieras con Atención a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa", a ejecutarse en el año 2016; 9) Que en relación a lo anterior, la Dirección de Gestión 

presenta a esta Junta Directiva. la propuesta de los términos del 'Convenio de Fortalecimiento 

Institucional y Capacitación a Instituciones Financieras con atención a la Micro. Pequena y Mediana 

Empresa• a ejecutarse durante el ailo 2017,a través de FUNDAMICRO. el cual contiene los 

siguientes objetivos: a) Eleva- la capacidad operativa y técnica de las instituciones financieras y de 

otras entidades que apoyan a las MIPYME, para propiciar un mayor acceso a financiamiento de este 

segmento empresarial, b) Generar conocimiento en las Instituciones Financieras que atienden a la 

MIPYME. que permita la ampliación de la oferta crediticia hacia dicho segmento, de calidad y con 

enfoque de género, c) Desarrollar el Congreso Nacional de Microtinanzas en su X edición, en la cual 

se dan cita la mayoría de instituciones del pals; 10) Que el Programa presentado por FUNOAMICRO 

contiene los siguientes proyectos y su respectivo presupuesto: 
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11) Que con el obje1ivo de establecer las condiciones de la relacion entre el BDES y FUNDAMICRO. 

es conveniente suscribir un convenio entre ambas partes, el cual establezca lineamientos y<;..:ióscz ~ 
,~,'.'~ . 

obligaciones a cumpfir, en lo que respecta a la coordinación, ejecución, monitoreo y evaklación('4l .. CH c1 · 
\""" No . ~ 

los proyectos a ejecutar por FUNDAMICRO, antes mencionados; 12) Que de acuerdo a los plan~ · 

de trabajo del BDES, alineados al Plan Quinquenal de Gobierno, asi como a la Ley de Fomento y 

Protección a la Micro y Pequeña Empresa y a la Politica Nacional de Emprendimiento, es necesario 

continuar apoyando a la MIPYME, mediante asistencia técnica, capacitación y fomento a la cultura y 

formación emprendedora, por lo que la Dirección de Gestión recomienda a esta Junta Directiva 

autorizar la suscripción con FUNDAMICRO del "Convenio de Fortalecimiento Institucional y 

Capacitacíon a Instituciones Financieras con atencion a la Micro, Pequei\a y Mediana Empresa", 

para el año 2017 con un aporte de US$289,054.62; 13) Que en Comité de Gestión de fecha 26 de 

enero del corTiente año, la Dirección de Gestion, presentó para su visto bueno, la propuesta de 

suscripción para el año 2017 de un ·convenio de Fortalecimiento Institucional y Capacitación a 

Instituciones Financieras con atención a la Micro, Pequeí\a y Mediana Empresa·, con 

FUNDA.MICRO, obteniéndose de dicho comité el visto bueno para presentar a Junta Directiva. Por 

tanto, Junta Directiva, ACUERDA: A) TOMAR NOTA de la presentación que ha sido realizada por la 

Direccíon de Gestión, la cual se adjunta al presente acuerdo; B) AUTORIZAR la suscripción con 

FUNOAMICRO del "Convenio de Fortalecimiento Institucional y Capacitación a Instituciones 

Financieras con atención a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa', para el año 2017, de 

conformidad a los términos que han sido expuestos por la Dirección de Gestion; C) AUTORIZAR a la 

Presidenta del BDES así como a los apoderados de éste para que, conjunta o separadamente, 

puedan comparecer a suscríbír u 6rmar los documentos que sean necesarios para la ejecución del 

presente acuerdo. 
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Fin de Sesión.- No habiendo més que hacer constar, se levanta la sesión a las quince horas de este 

mismo dla, se lee la presente acta, la ratifican y firman los asistentes.------,..----

~ 
Cario Giovanni Berti Lungo 

a _,¡JI. 
/7~ ?-..~ 

N abelLOpez~~ 

,'w 
Alvaro Renato Huezo 

9) 
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